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SENTENCIA DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO:     2023-00045-00 
ACCIONANTE: INVERSIONES COOPRONAL Representante legal RICARDO ANTONIO DURANGO  
ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Barrancabermeja, Marzo Veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En escrito que por reparto correspondió a este Juzgado, RICARDO ANTONIO 

DURANGO MELENDEZ quien actúa como representante legal de INVERSIONES 

COOPRONAL; interpuso Acción de Tutela contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, por la presunta vulneración a su derecho 

fundamental al debido proceso, defensa, acceso a la administración de justicia y justicia 

material. 

 

ANTECEDENTES 

 

Peticiona el accionante, como pretensión principal que este despacho ordene al 

Juzgado Primero Civil Municipal de Barrancabermeja que resuelva de manera clara, 

congruente y de fondo los memoriales de fecha quince (15) de febrero, veintiocho (28) 

de febrero, primero (01) de marzo y seis (06) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  

 

En respaldo de sus pretensiones en síntesis manifiesta que:   
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TRAMITE DE LA INSTANCIA 

 

La acción de tutela fue admitida por auto de fecha Marzo Catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023) vinculándose de oficio a SERVICIOS PETROLEROS DEL 

MAGDALENA a efectos de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa frente 

a una ulterior decisión. 

 

 

RESPUESTA DEL ACCIONADO  

 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA a través 

de su titular dio respuesta al llamado realizado, en el que hace un recuento del 

trámite dado al proceso referenciado y señala: 

 
“Al respecto se informa que, a la fecha, el único memorial pendiente 
por tramitar al interior del proceso radicado 2022-00053 es la 
liquidación del crédito aportada por la parte actora el 15 de febrero de 
2023. 
 
Antes del 15 de febrero de 2023, fecha en que se presentó el memorial 
más antiguo pendiente por revisar para el proceso 2022-00053, se 
deben resolver 4.150 solicitudes aproximadamente que fueron 
presentadas previamente, entre ellas, 456 relacionadas con 
liquidaciones de crédito que también se trajeron con anterioridad y que 
se encuentran pendientes por tramitar, a menos que surjan otros que 
no se hayan tenido en cuenta dentro del control de memoriales 
recibidos por este Despacho Judicial. 
 
Resulta importante manifestarle al señor juez de tutela que este 
Despacho Judicial enfrenta una considerable congestión laboral que le 
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impide resolver las peticiones e impulsar los procesos oportunamente, 
ni siquiera en tiempos razonables, pues tiene a su cargo más de 2.377 
proceso activos entre asuntos civiles, de familia, acciones de tutela, 
incidentes de desacato y despachos comisorios, aunado a que en este 
municipio no hay jueces de ejecución de sentencias civiles, luego, 
también nos corresponde conocer la etapa de ejecución de dichas 
causas. Funciones que realizamos entre 5 personas, capacidad 
humana que impide resolver la problemática que se expone en corto 
tiempo. 
 
Con la realización del inventario, a la par se actualizó el control de 
memoriales y se revisó el estado actual de cada proceso, encontrando 
que al 31 de diciembre de 2022 se tenían 2.377 procesos activos y más 
de 5.000 memoriales pendientes por tramitar. Con ocasión a ello, se 
continúan implementando medidas para agilizar el impulso de los 
procesos civiles, dándole prioridad a las solicitudes más antiguas y 
procesos con más tiempo en espera de ser tramitados. 
 
Por consiguiente, acceder ipso facto a los pedimentos del actor, y más, 
por vía de tutela, acarrearía desplazar otros asuntos que llevan más 
tiempo esperando ser tramitados, pues, pese a que nos encontramos 
laborando arduamente para reducir la mora judicial, la demanda de 
justicia y la cantidad de memoriales que se reciben, a veces supera de 
manera importante lo que a diario se evacua. 
 
El último traslado de liquidaciones de crédito se hizo la semana 
pasada, y en lo sucesivo se continuará con esa labor, en el orden de 
llegada de las mismas.” 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1. La acción de Tutela contemplada en el artículo 86 de la Carta Política, se consagra 

como un mecanismo expedito para la efectiva protección de los derechos 

fundamentales, cuando han sido conculcados o violados por acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares, siempre que no existan otros medios 

de defensa y en caso de concurrir, que no sean idóneos para lograr su amparo o se 

requiera del mecanismo expedito para evitar un perjuicio irremediable.   

 

2. Se concreta el problema jurídico en establecer si le asiste o no razón a la accionante 

para recurrir por esta vía en defensa constitucional de sus derechos fundamentales al 

considerar que han sido vulnerados por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA, al presuntamente no pronunciarse frente a los memoriales 

de fecha quince (15) de febrero, veintiocho (28) de febrero, primero (01) de marzo y 

seis (06) de marzo del dos mil veintitrés (2023) allegados al despacho del accionado 

por parte del apoderado judicial del actor.  

 

3. Frente al debido proceso, es pertinente recordar que la Corte Constitucional en 

sentencia T-186 de 2017 reitero:  
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“13.6. Reiterando de manera importante el anterior precedente, la Sala Plena de la 
Corte Constitucional en la sentencia SU-394 de 2016, destacó que el derecho al 
debido proceso en un plazo razonable, por desconocimiento del término, es objeto 
de amparo constitucional cuando quiera que (i) se incurre en mora judicial 
injustificada y (ii) se está ante un caso en el que puede materializarse un daño que 
genera perjuicios no subsanables.  
 
La mora judicial injustificada, precisó, se presenta cuando quiera que (i) existe un 
incumplimiento objetivo del plazo judicial, (ii) no existe un motivo razonable que 
justifique la dilación; y, (iii) la tardanza sea imputable a la falta de diligencia y omisión 
sistemática de los deberes del funcionario judicial. (…)  
 
En síntesis, la mora judicial injustificada objeto de reproche constitucional 
parte del supuesto de que no todo incumplimiento de los términos procesales 
lesiona los derechos fundamentales, pues para que ello ocurra se requiere 
verificar la superación del plazo razonable y la inexistencia de un motivo válido que 
lo justifique. Este análisis se adelanta teniendo en cuenta (i) la complejidad del caso, 
(ii) la conducta procesal de las partes, (iii) la valoración global del procedimiento y 
(iv) los intereses que se debaten en el trámite”.  
 

4. El accionante, solicita el amparo de su derecho fundamental al debido proceso, 

defensa, acceso a la administración de justicia y justicia material que considera 

vulnerado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Barrancabermeja porque en su 

sentir ha menoscabado sus prerrogativas, al no proferir decisión frente a los escritos 

allegado al expediente el día quince (15) de febrero, veintiocho (28) de febrero, primero 

(01) de marzo y seis (06) de marzo del dos mil veintitrés (2023) al interior de la demanda 

incoada y que se tramita con el radicado No. 68081-40-03-005-2022-00053-00; 

pedimento que de ser avalado implicaría que el juez de tutela se aleje de su rol 

constitucional para entrar a definir conflictos propios de la jurisdicción ordinaria. 

 

4.1. La controversia estriba de este modo en determinar si considerando los hechos 

que fundamentan esta acción judicial el accionado lesionó las garantías fundamentales 

del promotor, al no impartir el tramite respectivo considerando los memoriales que el 

actor por medio de su apoderado arrimó día quince (15) de febrero, veintiocho (28) de 

febrero, primero (01) de marzo y seis (06) de marzo del dos mil veintitrés (2023); por lo 

que se establece en primera medida, que la cuestión objeto de debate en efecto tiene 

relevancia constitucional, por cuanto están involucrados los derechos fundamentales 

del accionante.   

 

5. En este caso; teniendo en cuenta la situación actual de los hechos que dieron pie a 

que el accionante RICARDO ANTONIO DURANGO MELENDEZ quien actúa como 

representante legal de INVERSIONES COOPRONAL promoviera esta acción 

constitucional, y tras examinar las respuestas allegadas por el accionado, 

particularmente el expediente digital, esta judicatura no observa que la titular del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Barrancabermeja, haya incurrido en la falta 

reprochada por la tutelante, como quiera que para el momento en el que se profiere la 
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presente providencia, ya el despacho tutelado ha impartido el trámite que en derecho 

corresponde como procedemos a evidenciar. 

 

Se tiene entonces que mediante escrito del quince (15) de febrero se allegó una 

liquidación de crédito, el veintiocho (28) de febrero se solicitó impulso procesal por 

primera vez, el primero (01) de marzo se peticionó impulso procesal por segunda vez 

y el seis (06) de Marzo se radicó una solicitud de títulos; todas estas fueron 

incorporadas en el cuaderno 1 del expediente digital del proceso con radicado No. 

68081-40-03-005-2022-00053-00 de las cuales ya existe pronunciamiento por parte del 

tutelado mediante auto del veintidós (22) de Marzo del dos mil veintitrés (2023) el cual 

constata esta judicatura que fue publicado en estado No. 36 del veintitrés (23) de Marzo 

del mismo mes y año mediante publicación realizada en el Micrositio de la página web 

de la Rama Judicial, igualmente incluida a través del aplicativo TYBA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Emerge de lo anterior que, para la fecha, la omisión que motivó la interposición de 

la acción fue superada, de suerte que se satisfizo la pretensión de la accionante, pues 

se resolvió el pedimento señalado en el escrito tutelar, configurándose así el fenómeno 

de carencia actual de objeto por hecho superado, sin que resten órdenes por proferir a 

cargo de la célula judicial accionada. 
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Sobre el tema indicó la Corte Constitucional:  
 

“(…) Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de 
la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, como consecuencia del obrar de 
la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos fundamentales 
alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando se realizó la 
conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la afectación, 
resultando inocua cualquier intervención del juez constitucional en aras de 
proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha garantizado 
(…)”.1 

 

7. Ante este panorama, pierde su razón de ser proferir orden para amparar del derecho 

del accionante, por sustracción de materia. Que, en estos casos, son varios los 

pronunciamientos jurisprudenciales en los que se indica que debe aplicarse el artículo 

26 del Decreto 2591 de 1991, por “hecho cumplido”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO al interior de la acción de tutela instaurada por RICARDO ANTONIO 

DURANGO MELENDEZ quien actúa como representante legal de INVERSIONES 

COOPRONAL contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, por lo anteriormente expuesto.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito la decisión asumida 

en esta providencia. 

 

TERCERO: En el evento de no ser impugnada la presente decisión envíese la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR TULIO MARTINEZ CENTENO 

JUEZ 

                                                           

1 Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2019. Mg. Ponente. CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
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